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Sería el caso de ordenar el emplazamiento del señor Cesar Augusto Lima Muñoz 

rogado por el extremo actor de no ser porque se advierte que dentro del cuerpo del 

pagaré báculo de la ejecución, dicho deudor citó la Carrera 13 No. 35 – 69 como 

dirección de notificación. 

 

En tal sentido agótense las diligencias de notificación en los términos de los artículos 

291 y 292 del C. G. P., en la citada nomenclatura en la ciudad de Bogotá. 

 

Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente.    

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JIDC  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 


